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En la  Ciudad de Pelma de Mallorca, Capital de la  provincia

de Baleares, siendo la  hora diéz y nueve del dia seis de octu 

bre de mil novecientos cincuenta y dos, me constituyo en e l - 

Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, con e l Ilm o.Sr.- 

Alcalde, al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera — 

convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin que 

haya ndmero suficiente de señores vocales para poder celebrar 

la , procede reunirse de nuevo, en segunda, e l dia ocho de los 

corrientes a la  misma hora.

EL ALGALIE,
EL$CRKTAHIO, ‘

Kfi
SESION OEHNARIA CELEBRADA POR EL EXCMO .AYUNIMUi NTO PLi:NO EN 
SEGUNDA CONVOCATORIA EL DIA Qi'i DE OCTUBRE DE 1952.---------------

"^” iñl!a"ciüdñd~de Palma de Mallorca, Capital de la  provincia 

de Baleares, siendo la  hora diez y nueve del dia ocho de octu 

bre de mil novecientos cincuenta y dos, se reme en e l Salón- 

de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la  Presidencia

del limo.3r.Alcalde, Don Juan Coll iiis ter, e l Exorno.Ayunta----

miento Pleno, con asistencia de los Sres. ^ententes de A lcal

de y Concejales, Don Joaquín E. de Pu igdorfila, Don Miguel Na 

dal Pont, Don Guillermo Aloy Salom, Don Prancisco Suau Saiz , 

Don Bartolomó Pizó. ‘̂errá, Don Jesils Antich G il, Don José Na 

dal Horrach, Don Juan Aguilar Sancho, Don Antonio Llabrés ^̂ o- 

rey, Don Luis G.Pascual González, Don Bartolomé Gaita Horrach, 

Don Bartolomé Ventayol Vanrell, Don Gabriel Puster Mayans,Don 

Luis Pábregas Cuxart, e l Interventor de Pondos Municipales 

Ln.Tomás henales ^ernat-''erí y asistidos de mi, e l, in frasüri 

to Secretario, a l objeto de celebrar sesión ordinaria en según 

da convocatoria, y‘ siendo ya las diez y nueve horas y trein ta 

minutos e l Sr.Pre si oente abre la  sesión, dándose lectura al 

acta de la  anterior que se aprueba por unanimidad.
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c, j   ̂ Acto cernido se pasa aSe acuerda aprobar dictamen acó-
ai » *— w j * ,  s »

torarL“itzT<¿¿’¡ 5^1"? •“ -  p"“ 4 « ./
^ e s .  Pascual y Pábregas pasen a de jun io, sobre funcionja™ ^ de- 
formar parte de la  Comisión Espe 'V v
c ia l  que entiende en esta cues----  Administración Loca l, m oa:^w f
t ió n ; aprobar l a  moción del S r .-
L labrés, y  de jar en ^spanso la s  tanclalmente la  actual organiza___
presentadas por lo s  Sres. Pas----  a^^ixza

dia^ ten idas ción ensate orden de cosas, de lo s

fuheionarios de esta Corporación.-

/

.1

„

Las nuevas clasificaciones han de ser estudiadas con mesura y mátodo 

parano herir situaciones ya creadas y ajustarlas al formato de las - 

nuevas p la n tilla .-  Con esta visión, se estudia una norma de acopla

miento de tipo completamente provisional, hasta que sea defin itiva 

mente aprobada, y va dirigida a dar cumplimiento a la  recomendaoión- 

nfi 32 de la  Instrucción de 9 de ju lio  B.O. del 10, de que no se re

trase e l pago de los nuevos haberes, "s i bien en forma provisional 

prejuzgar categoría y ^e ldo  d e fin it ivo ", conjugándose con las - 

, aclaraciones de la  Instrucción 3̂  respecto al cómputo de quinquenios 

' acumulables para constituir juntos e l sueldo consolidado.-lío hay du

da, y pueden señalarse con carácter de fin itivo , los haberes de “eore 

tardo. Interventor y Depositario, así como los de Ingeniero,Letrado- 

Asesor, O fic ia l Mayor etc. y respecto a los  demás casos, se señala : ' 

PEHSOriAl ADMIíISTRATIVO:-Determina e l n  ̂ 3 del apartado 232 del 8e-- 

glamento, que para e l desempeño de plazas rócnico-administrativas,ae 

requerirá t ítu lo  superior, entendiándose como ta l, e l de ücenciado- 

en Derecho, o e l de Ciencias P o líticas  y Económicas, y aclara la  Ins 

trucción 38 publicada e l dia 19 de ju lio , que la  dotación debe ser a 

la  plaza y no al funcionario que la  desempeñe, y con arreglo al nú

mero 6,cuando habla de t ítu los  superiores, indica que se hace con in 

dependencia de que e l funcionario ingresado en tfebida foimia tenga t i l  

tulo in fer io r o superior a l que últimamente se venía exigiendo.De 

donde resulta oue para e l personal a x ilia r  hay que estar a los suel- 

dos mínimos señalados en e l anexo en cuantía de 13.000 y para e l Au

x i l ia r  la  de 9.000 pesetas.-Sienta e l arte 80,nü 3 del - eglamento 

oue las corporaciones Locales podr&i aumentar los  sueldL mínimos me 

diente acuerdo razonado, acuerdo que requerirá la  aprobación de la



^í^ección Creneral de Administración Local, en todo caso.Precep- 

ampliado en e l n̂  7n de la  aclaración de 16 de ju lio  (B.O.de 

^9) de que la  cuantía del sueldo debe sujetarse en rigor, en e_s 

"ta primera etapa, al mínimo reglamentario. Los Jefes de -í^egocia 

do tendrán ixn grado superior, con asignación del 50 ^ sobre e l 

Biínimo establecido, o sea 10*5OO pts. y e l O fic ia l Mayor al 80

del Secretario, o sean; 26.400 pts.-Encuanto al ¿efe de Ha----

oienda Municipal, teniendo en cuenta lo  previsto por la  13- di£ 

posición transitoria  y atendiendo a la  verdadera naturaleza de 

la plaza y funciones desempeñadas, y a la  circunstancia que por 

acuerdo de esta Corporación, sustgctuye al Sr.Interventor en sus 

ausencias, procede c la s ifica r lo  como Jefe de Sección, con e l — 

sueldo reglamentario de 26.000 pts.-^a p la n tilla  actual es t 'a  - 

compuesta, excepto los Cuerpos nacionales, por 1 Of.Mayor,10 Je 

fes de ■ '̂•egociado, 19 Of.Primeros, 29 0±.Segundos y 1 auxiliar , 

así como e l de Jefe de Hacienda Municipal.-En cuanto al perso— 

nal tócnico, procede señalar.-

OFICIAL LETHADO: Tócbico con t ítt ilo  superior, a l haber anual de

15.000 pts. debiéndosele denominar en lo  sucesivo,Letrado Aase- 

sor. Se le  reconoce e l derecho a la  percepción de honorarios — 

en los asuntos que d ir ija  en representación del Ayuntamiento,te 

niendo en cuenta que ta les honorarios deberán ser e l 50 de — 

lo s  normales, segiín e l apartado 3 del art^ 8 del eglamento y - 

se considera que dicho 50 está equiparado a lo  que percibe e l 

Secretario Judicial en cada asunto y raiaitras no se promulguen- 

con carácter obligatorio las ta r ifa s  mínimas del Colegio Gene— 

ral de Abogados, con un mínimo de 10.000 pts. garantizado. 

INGENIEROS: En rnlmero de dos, al sueldb de 15.000 pts.anuales 

ARQUITECTOS: Haber anual de 15.000 pts. Y e l Arquitecto Jefe al 

sueldo de 18.750 pts.Igualmente técnicos.

aparejadores: Técnicos auxiliares en número de dos, al sueldo - 

de 11.000 pts.por aplicación de la  escala correspondiente; pero 

llamando la  atención de q.ue por disposición anterior, según De- 

creto  de 16 de ju lio  de 1935, tenían derecho al percibo del 1%
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del ahber del Arqui;^ecto, pero con la  salvedad que la
r —̂ r‘‘- ’ 15ci6n fin a l del “ eglamento en cuestión, declara derogalke tQi«¡8ké̂ ', S f?

las anteriores disposiciones. \\  ̂ l'f
\  /<

ARCHIVERO: fócnico, con Título Superior, al sueldo de 

BIBLIOTECARIA; Con clasificación  de Técnio-auxiliar y

11.000 pesetas.

AUX.BIBIIOTECAfílA! Cat^Servicios Especiales, a l Haber de Auxi

l ia r  Adtvo.9.000 pts.

QglCIAX TECNICO DE COLTtJRA: Con clasificación  ófe TÓcnico-auxi— 

l ia r ,  e l haber señalado para óstos, de 11.000 pts.

OFICIAL TECNICO DE ORGANIZACION ESCOLAR; Clasificado cotoo e l -  

anterior,Tócnico auxiliar y haber de 11.000 pts.

DIRECTORA SETOCOLONIÁ: Igual que los dos anteriores, en cuan- 

a c lasificación  y haberes, o sea 11.000 pts.

MAESTROS AÜXIIIARES: TambiÓn tócnicos auxiliares y haber de on 

ce mil pesetas.

PROFESORES ESCUELA ESPECIA1IDA33ES: Deberán pasar al Orupo de - 

Servic io s  Especiales, con el haber de 9.000 pts.

OFICIAL TECNICO CONTABLE DE ENSANCHE: Por ser Profesor Mercan

t i l ,  y segárj la  norma IS del B.O. del 10,afe le  c la s ifica  como - 

O fic ia l ticn ico administrativo »De Contabilidad*' y haber anual- 

de 13.000 pts.

DELIIiEANTES; Actualmente clasificados como Técnicos no t itu la — 

dos, procede situarlos como técnicos auxiliares, con asignación 

de 11.000 pts. y las diferencias que existieren en alguno de — 

e llo s , asignación del sobresueldo por diferencias.

MAESTRO DE OBRAŜ ;; Con arreglo a la  transitoria  13 del ^'eglamento, 

se ha de efectuar la  c lasificación  de este funcionario por las- 

actividades que por la  índole de su servicio desempeñe,a^ue t i e 

ne por misión,la organización d^l trabajo en lelación con e l per 

sonal jornalero, de la  Briagada de Álbañilería, procediendo pa

ra efecto de haberes, fijarl3 ie los que resulten de aplicar al - 

mínimo de 6.000 pts. e l 25 ^ segiln e l arte 261 de la  Reglamenta 

ción o sea 10.000 pts.clasificándole en Servicios Especiales.



SOBRESTANTE; En igualdad de condiciones oue el an ierion ,referi

da su fmnción a la  brigada de Peones Csunineros, o sea de Servi

cios especiales y haber de 10.000 pts.

CELABORES BE OBRAS: Su misión es la  v ig ilan c ia  y cumplimiento - 

de los preceptos que establecen las Ordenaniaas de la  Construc— 

ción, así como la  inspección para liquidar debidamente los arbi 

t r io s  correspondientes. Del g3?upo de Servicios especiales y ha

ber de 9*000 pts. similar a l de Aux.Administrativo,

CAPATAZ; A las órdenes e instrucciones deL Maestro de Obras.la 

misma clasificación  que e l anterior y haber de 9.000 pts. 

OFICIALES Y PEONES CAMINERÔ :: Clasificados en Servicios Especia 

le s , con asimilación a subalternos, haberes de 8.000 pts, 

B0I;1BER0S;No pueden ser asimilados a la  P o lic ía  Municipal, en — 

cuanto a sueldo, puesto que su categoría tamf)Oco responde a la  

aclaración *1 apartado e ) de la  Orden de 9 de ;julio,n2 23, por 

cuento e l Sargento tiene a su cargo siete individuos, más e l Ca 

bo y e l chófer, sin que por tanto llegue a diez,proponiendo su 

asimilación al sueldo d e subalternos, haber de 8.00C pts, y cía 

s ificación  de servicios especiales, estableciendo las g ra tifica  

cienes de 2.000 pts. para los Sargentos y 1.000 para los Cabos- 

y chóferes,

CHOFERES ALCALDIA; ^os plazas, en la  actualidad vacantes y des

empeñadas eventualmente, clasificados en Servicios Especiales , 

haber de subalternos, 8.000 pts. anuales y gratificación  de 1000 

pts. anuales.

GUSTOS CEMENTERIO; '^ategoría de servicios especiales y sueldo de

9.000 pts. sim ilar al de Auciliar Admvo.

AUXILIAR PLUS VALIA; Igya l c lasificación  y haberes que e l ante— 

r io , o sea 9.000 pts.

profesoras de LABORES: De sérvelos especiales, y habei’ de sulbal 

tem os, con 8.000 pts.

CONSERVADOR.;33EL IvUSEO BELIVER; ^ada la  consideración de la  plaza 

y dentro de su naturaleza de servicios especiales, así como e l -  

t ítu lo  que en su dia puede ex ig írse le , se la  c la s ifica  en la  es-



L.

-cala Técnico-auxiliar, con halDer anual de 11»000 pts
-o i

VISITADORAS láATERNOLCGIA: De servicios especiales y a s ^ á a c ij^ ^  > 

a Subalternos, con haber de 8.000 pts. |:lsi Al
GrLÍARDADORAS; En to ta l dos plazas que fueron suprimidas,%i^ ♦  !i

sus titu lares prestando servicio de carácter buricráticd^jpícg'^-r,'^' 

lo  que debe tenerse en cuenta, segán e l n*í 13 de la  disposición 

transitoria , no e l nombramiento que poseen, sino las funciones- 

que desempeñan.Clasificándoles en Servicios Especiales y sueldo 

similar del de Aux.Ádmvo. 9*000 pts.

INSPECTOR CIltCmAOION; De servicios especiales, asimilado a sub 

alterno,haber de 8.000 pts.

ENCARGADO LIMPIEZA Y CALEPACOION! De servicios especiales y ha

ber de sulbalterno, 8.000 pts.

ENCARGADO ESTUPA DESINFECCION: Igual que e l anterior, a 8.000 pv 

CRONISTA DE LA CIUDAD: Actualmente Servicios Especiales, y de— 

hiendo en su dia ex ig ir  para esta plaza t ítu lo  de tánico supe— 

r io r ,  se le  c la s ifica  como Técnico auxiliar y haberle 11.000 p. 

AUXILIARES DESINEECGION; Servicios especiales, asimilación a su 

balternos,y haber de 8.000 pts.

PORTERO r̂ lAYOR Y PORTEROS; Se proponen vayan todos los  Porteros, 

Ordenanzas y e l Botones de P la n tilla , al sueldo mínimo de 8.000 

pts, por estar clasificada como subalternos, señalando al Port£ 

ro Mayor, por e l cargo superior, e l 25 del mínomo, o sean pe- 

set as, 10.000.

RECAUDADORES; Se les  c la s ifica  en servicios especiales y suel

do de subalterno, 8.000 pts.

INSPECTOR RECAUDADOR PLAZA IvtAYOR: Pasa a servicios especiales- 

y asimilación de haber auxiliar admvo.9.000 pts,

AUSILIARDED MISMO; Taabián de servicios especiales, asimilado a 

Subalternos, 8.000 pts.

RECAUDADOR PLAZA IviAYOR; Dos plazas, una de e llas  vacante, a Ser 

v ic ios  especiales y asimilación a subalternos, 8.000 pts.

CELADOR PLAZA LlAYORt En námero de 2, subalternos, haber anual- 

de 8.000 pts.

CONSERJE DEL MATADERO:Subalterno y sueldo de 8.000 pts.

ü



EXILIAR DEL OCNSEKJE: Igual que e l anterior, 8*000 pesetas. 

PORTERO r̂ ilATAiPERO; Con 6.000 pts. y subalterno,

AIJmiAR SERVICIOS SAITITARIOS IJATABERO: También subalterno y 
h^ber de 8,000.

CUSTODIO DEPOSITO CORRECCION; Subalterno y haber de 8.000 pts. 

gp. TERO DEPOSITO (O RRECCIORAL>. Ídem.

inspectores ARBITRIOS; Quedan incluidos en Servicios Especiales 

con haber de 9.000 pts. similar al de Aux.admvo,

PORTEROS CASA SOCORRO: Subalternos y haber de 8,000 pts.

GUARDA PARQUES BELLVER: Jornaleros de p lan tilla , deberán pasar 

a l jornal de 22 pts. c&n supresión de los porcentajes de aumen 

toa que tienen en laactualidad.

GUARDA JURADOS; De servicios especiales, en número de 6, de 

las que tres plazas se hallan cubiertas eventualmente.Sueldo 

similar al de subalternos, o sea 8.000 pts.

ORDENANZAS BELj.VER: Subalternos, con haber anual de 8.000 pts. 

existiendo 3 en posesión de idiomas y unom sin ta les conocimien 

tos.

CüCIN..;RA; Subalterna y sueldo de 8.000 pesetas.

PORTEROS ESCUELAS; Ídem.

PORTERO BIBIIOTECA; idem.

JEEE DE AI&IACEN: Servicios especiales, por su categoría dentro 

de esta escala, asimilación a Aux.admvo.9.000 pesetas,

CUSTODIO DEL CEB1ENTERI0; Subalterno con haber de 8.000 pts. 

GUARDIAN DE LA CUARENTENA; Idem.

Con carácter general, debe hacerse constare e l señalamiento de 

los sueldos mínimos en cada grupo, prescindiendo de categorías , 

puliendo establecerse las difereheias a favor de los afectados a 

t ítu lo  degratificación. Debe hacerse resaltar a este aspecto,las 

normas que señala e l arts 28 de la  instrucción del 16 de ju lio  - 

sobre concesión de gratificaciones, independientemente de la  con 

cesión de sobresueldos, cuando en virtud de la  Reglamentación al 

gano s de los  funcionarios tuvieran perjuiciom económico en Ios- 

derechos adquiridos.

PARA ATENDER AL PAGO DE GRATIEICACIONES Y CONCESION de sobresuel



dos, se propone sean consignadas lOÜ.OOO pesetas.

Por no ex is t ir  m  la  actualidad perspnal obrero di 

a excepción hecha del ya citado, cuando se orée, se 

lo  dispuesto sobre esta materia en la  r^lamentación^

ÍTo se habla deLpersonal sanitario, por estar afect 

cular del B.O. de 8 deju lio, y no haber trahscurrido e l plazo- 

de tres meses para optar a la  aplicación del Reglamento.-

Referente a proporcionar casa-habitación al Sr.Secretario, se

propone con carácter provisional y entre tabto aparezcan la  ----

oportuna escala que f i ja r á  en su dia la  Direc.a.de Admón.Local, 

se le  asigne 600 pts. mensuales, dadas las dificultades para — 

cumplimentar lo  previsto en el párrafo 12 y 22 del art2 146 del 

Reglamento •

Por áltimo, y como resinnen de cuanto se ha manifestado, se pro 

p'one:

12.-Que se apruebe e l aconlamiento del personal enumerado, a 

los nuevos sueldos reglamentarios, a t 'i tu lo  provisional y sin 

derecho alguno dimanante de este acoplamiento.

22, -  Que se aprueben las restantes sugerencias contenidas en 

e l presente dictamen*

32.-Que pase a la  Comisión de Hacienda, para e l estudio eco

nómico y habilutación á e l crédito correspondiente, y

42, -Que se apruebe e l estudio que ha planteado la  Comisión de 

Gobierno y P o lic ía , para el. aconlamiento de los haberes de lo s - 

componentes de la  Guardia Urbana, que e o on razón ael r.iínimo r^ 

glamentario de 6.000 pts. con ffiignaciones del 25, 50 y 75 sobre 

dicho mínimo, a los  grados de Cabo,i^ui'gento y Suboficial, res— 

pectivamente, a los oue han sido asimilados las anteriores deno 

minaciones de Preferente, Jefe de Nocturnos, Auxiliar 2® Jefe ,

Subinspector e Inspector.Todos los  individuos del Cuerpo ^en----

drán la  c lasificavión  de Sea-vicios Especiales.-y,e . como siempre

resolverá lo  que «tim e jirocedente .-Palma de Mallorca 27 de sep— 

tiembre de 1952.-Jes'us Antich-.-Prancisco Suau.-Josá Nadal,rubri 

cados todos.



Acto seguido se da lectura a 1 siguiente documento:

"Excmo, Sr.- El Concejal que suscribe, tiene a bien presentar 

a juxcio de S.E. y de la  Corporación L^nicipal la  enmienda en - 

contestación al estudio que se me ha fa c ilitad o  para el acopla

miento doL Personal y fija c ión  de nuevos haberes.- A mi manera- 

de ver e interpretar esta Dispoción y comparándola con las Ba— 

ses de ítocionarios de esta Casa, y por tanto deben ajustarse a 

idónticos resultados de indentificación.-En todo caso sujetándo 

se a lo  indicado en e l B.O. del Estado que dice en su artícu lo- 

2.-las Corporaciones que por motivos muy fundados prefieran man 

tener c lasificación  de funcionarios d istin ta de la  establecido- 

en la  Ley y en este Reglamento o subdivisi nes en ^ategorias y 

Clases con régimen de ascenso en ®cala, necesitarán para e llo  - 

autorización expresa del Ministerio de la  Gobernación.-Si la  Di 

p utación hubiera interpretado la  Ley en otra forma distinta, es 

decir ta l como la  Comisión de Personal la  interpreta, no me atre 

vería  a refutar ese c r ite r io  de la  citada Comisión, así pues,con

sidero equitativo respetar las categorías existentes y oue so __

vaya a la  horizo^-^talidad o-digo horizontalidad a medida que se- 

produzcan las vacantes extinguiéndose luego las diferencias de — 

sueldo y, por tanto, continuar observando e l vigor del •‘■‘■eglamen- 

to  General de los Funcionarios Municipales del Ayuntamiento de - 

Ealma, señalado en el arte ns 10, que dice: El número efe J-' êgocia- 

dos será e l a^e f i j e  e l Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la  Co 

misión M.Permanente, y los haberes del personal serán los  corres 

pendientes a cada categoría, eatablciéndose como mínimo una d ife

renda de mil pesetas anuales entre los  auxiliares y de O ficia__

les  y entre las de O fic ia les en sus tres clases, y de dos mil pe 

setas anuales entre las categorías de o f ic ia l primero y Jefe de - 

Negociado.- Señalo la  conveniencia de abstenernos totalmente a - 

que sean nuestros funcionarios que creyéndose amenazados en sus

derechos por una errónea o fa lsa  interpretación de la  Comisión - 

de Personal, obligue a nuestros funcionarios recurrir a un cop.— 

tencioso administrativo en contra del Ayuntamiento para hacer — 

prevalecer un derecho que les  iguale a otros compañeros por las-
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Bases establecidas de la  Diputación, pues en conciencii 

mos obligarles a que en su defensa dispendien un nume]  ̂

sus suélelos para hacer prevalecer lo  que a mi entendeai > j;

z6n de e llo .-D ios  guarde a V.E.muchos años.-Palma de l l^ o r^ y ^ a ^ '»

7 deoctuhre de 1952.- lu is  Páhregas Cuxart . r u b r ic a d o . - I l^ ^ r .A :^  

calde-Presidente déla Corporación líunicipal.Ciudad."

PABREGA3: Defiende la  enmienda en e l sentido de que en la  Diputa 

ción Provincial, que se rige  por las mismas disposiciones,subáis 

ten las categorías entre los o fic ia le s  administrativos y e atable 

ciendo la  norma del dictamen, loa que son o fic ia les  primeros por. 

la  leg islación  anterior, percibirán 13.000 cuando los de la  Dipu 

tación disfrutarán de un mayor sueldo y pregunta donde está la  - 

unificación. Está claro -  continúa diciendo -  que la  supresión - 

'oe las categorías produce una lesión y se manifiesta en e l senti^ 

do de que subsistan, para evitar la  interposición de recursos.

Con respecto a la  Guardia Urbana - dice -  entiende que les  co

rresponde cobrar 9.000 pts. por estar comprendidos en e l Grupo - 

de Servicios especiales.

Anade -  por otra parte -  que es partidario de que se ex ija  la -  

jornada detr bajo que corresponda pora conseguir un mayor rendi

miento.

NADAL PONT: Contesta al Sr.Pébregas en e l sentido de que los se- 

ñ ores Concejales piensan de igual manera que los miembros de la -  

Diputación en cuanto se re fie re  a la  concesión de beneficios, 

ANTICH: Dice que se reserva su contestación para cuando se haya- 

dado lectura a todas las enmiendas presentadas:

Acto segij-ido se le í  la  siguiente enmienda:

"los Concejales que suscriben tienen e l honor de elevar al Pie 

no la  siguiente propuesta:

12.-El acoplamiento y aplicación cfel Reglamento de Funcionarios 

de la  Administración Local, en su forma de fin itiva  se hará con— 

servando las categorías, clases y subdivisiones, existentes con 

anterioridad al citado Reglamento para lo  cual se so lic itará  la -  

oportuna autorización al Excmo.Sr. Ministro de laGobernación,

22,-Para la  aplicación provisional y mientras no se obtenga



la  autorización anteriormente aludida se presenta la  siguiente 

erunxenda al dictamen presentado:

^ O fic ia l  2?6cníco de Cultura

__Q;fioial técnico de Organización Escolar

. Directora de Semicolonia 

Maestras auxiliares

2?odos los anteriores desempeñan plazas administrativas, y a 

o fic ia le s  de ta l categoría fueron asimilados en fa l lo  del t r i 

bunal contencioso-administrativo de 22-XII-48,

La verdadera naturaleza de las plazas y funciones desempeña

das son de índole puramente administrativa y por e llo  corres__

ponde a las mismas considerarlas coíio o fic ia le s  técnico admi__

n istrativos y haber anual de 13.000.pts. Todo e llo  a tenor de 

la  disposición transitoria  13 del Reglamento aludido y a la  — 

norma del 10.-

Y abona nuestra opinión e l haberse adoptado este c r ite r io  en 

e l dictamen con respecto al O fic ia l Tócnico contable de Ensan- 
c he.

DSLINEAKTES: Han astado asimilados a o fic ia les  administr tivos, 

por tanto, sin perju icio de la  denominación que se 3e s asigna, 

es preciso que a los ^̂ e actualmente desempeñan tales cargos , 

se le s  reconozca a efectos económicos el sobresueldo de 2.000- 

pts. para que no sufran perju icio o lesión.

GUARDIAS Í̂ IHÎ CIPALES Y GÜAHDA JURADOS: 'Aerifican funciones — 

de v ig ilan c ia  y los  que, tienen uso de armas, y por e llo  a te 

nor deLart^ 249-3® del *^eglamento han de tener la  considera----

ción de funcionarios de servicios especiales y haber de 9.000- 

pts. anuales.- Palma de Mallorca a 7 de octubre de 1952.-Luis 

Pascual, Joaquiin de Puigdorfila, Bartolomó Gaita.-Rubricados 

todos."

Seguidamente se aprocede a dar lectura a una enmienda pre— 

sentada pormel Sr. Llabrós, que dice:

"El Concejal que suscribe, haciendo uso de lo  p ievisto en - 

e l art® 207 del ^^eglamento de Orgahización,Puncionamieto y R£ 

gimen Jurídico de las Corporaciones Locales,vigente, formula
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la  presente enmienda al dictamen de la  Comisión de P e r ;| '^  ^ r e  \̂\ 

el acoplamiento con carácter provisional del Kegleitmnto|te ^

narios, a l personal de esta Corporación y cuya enmienda^

a lo  siguiente: ^

Tiene noticias e l Concejal firmante, de que con p o s te r i^ ^ ^ ^ N ^  

la  presentacióncfel dictamen a l Pleno del Ayuntamiento, por parte - 

de los  funcionarios sanitarios de la  Beneficencia municipal y de- 

la  Casa de Socorro (practicantes),conjuntamente, han presentado,en 

virtud del derecho de opci’ on que concede e l párrafo 4̂  del apart*^ 

do a) de la  declaración dictada por la  Dirección General de Admi

nistración Local, con fecha primero de óulio, B.O. del dia 8,una - 

instancia por la  que so lic itan  se les  tenga por ta les funcionarios 

de Administración Local^ y consiguientemente, sujetos en derechos- 

y obligaciones, a los preceptos del i^eglamento para ta les funciona 

r io s , por lo  que expresándose en e l  dictamen de la  Comisión de Per 

sonal, aue no resuelve nada respecto a los  mismos, por no haber 

terminado e l plazo de opción antes aludido, e l Concejal que suscíi- 

he, propone se enmiende e l dictamen de la  Comisión en e l sentido de 

aue se incluyen los Practicantes déla Beneficencia Ito ic ip a l y de - 

la  Casa de Socorro en los beneficios reglamentarios conel mismo ca

rácter provisional en la  concesión detales beneficios como al restm 

te personal, clasificándoles como tácnicos auxiliares, con e l haber 

reglamentario de 11.000 pts.-Gasas Consisioriales a 6 deoctubre de 

1952.-A.Llabrés.-Rubricado. ”

PASCUAL: •‘-'efiende la  primera de astas dos enmiendas, recordando los 

motivos por los cuales se so lic itó  que quedara sobre la  Mesa en la  

reunión anterior.-La enmienda presentada-dice- tiene qn punto de co 

incidencia con la  del Sr.Pábregas en cuanto al manteniemiento de ca 

tegorías entre el personal tácnic-administrativo y no sólamente por 

una razón dejusticia, sino por razones de toda unavida p o lít ica  ya 

que hace 17 a..os que empezó e l Movimiento Nacional y debe decidirse 

-cerca de los postulados y nueva organización del Estado y de -ií’ran-

co, no como ju stic ia  estricta , sino con ju stic ia  de corazón, d e ----

amor al pueblo, ya que los funcionarios tambi'en son pueblo, por — 

e llo  es oue debemos segu ir 'e l ejemplo de la  Diputación, adoptando -
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las categorías.

Se re fie re  se¿íuidainente al O fic ia l licn ico  de Cultura, de Orga

nización escolar y Director de semicolonia, en e l sentido de que 

las aclaraciones recibidas la  ■ c lasificación  debe hacerse con cri 

te r io  objetivo, de modo que estas plazas, sea cual fuere su den^ 

minación, son administrativas de la  escala tócnica, ya que están- 

asimilados a e llo s  por Tina sentencia del Tribunal y propone que 

sean denominados O fic ia l Tócnico Administrativo con el haber de 

13^000 pts. pudióndoseles denominar con im apelativo como por — 

ejemplo, O fic ia l Tócnico Administrativo de Enseñanza, lo  mismo - 

que se hace con la  parte de Contabilidad.

Al re fer irse  a laGuardia Urbana, abunda en e l c r ite r io  del Sr.

Eóbregas.

Antich: Dice que despuós de las elocuentes palabras del Sr.Paa

cual no se atreve a fia rse  de la  memoria y le e r 'a  imas cuarti----

l ia s , aue se contraen a señalar, entro otros, lossiguientes ex 

tremos: que e l deseo del legislador es e l de unificación (fe deno

minaciones y que en esta primera etapa deben ajustarse los  suel— 

d os a los mínimos señalados, señalando e l sentido res tr ic tivo  

del ^eglamento incluso en cuanto habla de los quinquenios.

Dice que e l dictamen presentado no tiene más finalidad que la -  

de señalar provisionaDjnente tma clasificación  al funcionario y 

con arreglo a e lla  liqu idarle tambión provisioneOmente los deven

gos desde el pasado ju lio , pero en manera alguna s ign ifica  que 

la  c lasificación  propuesta provisionalmente sea la  que en opinión 

de la  Comisión de Personal debe ocupar e l funcionario en d e fin it i 

va. El dicjramen habla sólamente deoficialestócnicos administrati

vos con 13*000 pts. pero e lla  no quiere decir nada, ni prejuzga - 

el c r ite r io  particular de cada uno de los componentes déla Comi

sión sobre s i deben subsistir las categorías de O ficia les Prime 

ro s , segundos y terceros; esto es cuestión del Pleno m  e l momen

to oportuno.
Eb cuanto a la  Guardia Urbana, señala que se expresa claramente 

e l sueldo de 8.000 pesetas que correa onde a los subalternos, se- 

giln e l arte 254 del ^^eglamento nuevo.
i
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Añade que en e l momento de establecerse las planta 

e l oportuno para entablar esta discusión, x '<-

Seguidamente da amplias explicaciones sobre e l a|h;^a^T;w^- ^  j. 

tope del 30 por ciento pue para gastos de personal^Ííal^^elfeí- ^ Í ‘ 

Recámente y dice que muchas plazastendrán que ser ^cr^arada^^ 

a extinguir.

Expresao que como Presidente de la  Comisión de Personal, se 

ha limitado a ju s tifica r  los motivos que esta tuvo para asig~ 

nara los funcionririos determinada clasificación  o sueldo, pero 

una ver terminada su misión, ®caba plena libertad para sumar -  

su voto particular a los q^e propugnen una mejora de sueldo o 

catgoría déLfuncionario.

^  Agrega seguidamente -  que la  enmienda del 3r.Pascual, por 

haberla presentado esta mañana, ha tenido que estudiarla l ig e 

ramente y que la  Comisión no ha podido estudiarla, ya que no -  

ha habido tiemr)0 material para reunirse,

En cuanto a las categorías de los o fic ia le s  administrativos 

entiende que ha habido una confusión, ya que en este momento — 

se debe actuar limitlndose a las normas dadas porla Dirección- 

General de AdmÓn,Local ya que esta cuestión deberá, estudiarse— 

en su dia, y votará a favor de e lla  o en contra en e l momento- ' 

de someter a la  aprobación la  p la n tilla  ideal y esta Comisión- 

especial no ha recibido encargo de delimitar este campo.

Seguidamente manifiesta que se tratavde dar los mínimos regla 

mentarios con carácter provisional a resultas de las consultas- 

que deban elevarse a la  Superioridad y so lic ita  del Sr.Pascual- 

y del Sr.Pábregas que retiren  sus mociones para cuanto se some

ta a la  aprobación de las p lan tilla s .

PASCUAL: Contesta diciendo que recone la  ardua labor que ha te 

nido que efectuar la  Comisión Especial, pero también debe c ita r 

que la  Diputación Provincial, en luí tiendo breve y con espíritu- 

enárgxco y activo ha ido a la  solución del problema y para man

tener las categorías habrá tenido que contar con la  outoriga___

ciÓn del M inisterio de Gobernación •



Después de inferirse a la  lim itación del 30 que señala para 

e l personal e l nuevo Reglamento, 3b re fie re  a las asimilaciones 

y e l Sr.Antich leinterrumpe diciendo que ha intervenido dos vee 

ces defendiendo la  enmienda, cuando é l solamente se ha referido 

al extremo de las categorías,

AHTICH: Sigue diciendo que con arreglo a las instrucciones re c i 

hidas se dan estas cantidades como anticipo, por lo  que las en

miendas presentadas dehen serlo como sugerencia para cuando se- 

trate de las p lan tilla s , *^dtas deben ser sometidas a la aproba

ción de la  Dirección General y luego exponerse a efectos de re

clamación y no sabe s i la  Diputación ha cambiado los términos , 

o no. Las enmiendas presentadas, como Presidente de la  Comisión 

especial, dice no puede aceptarlas porque no son coincidentes -  

con e l fondo y e l espíritu  del dictamen.

En cuanto a los o fic ia le s  de ^ultura, ófebo -  decir, añade-que 

se le s  ha clasificado a 11.000 pts. y adoptando y aceptando la  

enmienda deberían ser clasificados como asimilados a los adminis_ 

tra tivos, que por no poder ex ig ir  e l titu ló  superior para su in 

greso deberían pasar a 10.500 pts. como señala e l anexo de los— 

sueldos, y a este extremo, por ser perjuaicia i para e l funciona

r io , tampoco puede admitirlo.

PASCUAL: Dice que no está conforme con la  interpretación del Sr. 

Antich y manitiene integramente la  proiDuesta en el sentiüo ce 

que vayan a 13.000 e l personal de Cultura a que se ha re ferido. 

ANTICH: Abimda en e l mismo c r ite r io  y agrega que si se comete e l 

error en e l señalamiento de haberes prefiere  que sea en e l sentí 

do de que e l personal tenga que cobrar diferencias en su dia,pe

ro  que no se encuentre nunca en e l trance de la  devolución de ha 

beres percibidos indebidamente.

Seguidamente se re fie re  a la  Guardia Urbana en el sentido de -  

que e l Reglamento no deja al étrbitrio del Ayuntamiento e l señala

miento de sus haberes en e l grupo de servicios especiales, sino- 

que señala taxa,tivamente que deben percib ir los mismos sueldos 

que los subalternos, o sea 8,000 nesetas.

PABREGAS: Pregunta si la  Guardia Urbana, tiene licehcia  de armas.
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NADAIj HORRA.OH: No tiene licencia  de armas,

FÁBRjÜGAS: Dice que sabe que algunos guardias que t 

licencia  y la  van renovando todos los años,

NADAL HOfíHACH: Dice que se ha limitado a contestar J^;^egE^a 

de si la  Guardia Urbana ten 'ia  licencia  de armas, ya 

haber formulado la  pregunta en e l sentádode si algunos ^ a r - -  

dias poseen licencia, de armas, habría contestado que algunos— 

guardias cuentan con esta licencia .

ANTICH: El Reglamento se re fie re  a la  P o lic ía  Municipal, seña 

l& idole las 6.000 pts,

S t^ :  Aclara e l concepto de guardia, y dice que el Reglamento 

re fie re  a Polio ' ia  Municipal.

NADAL PONT: reconoce la  enorme labor desarrollada por la  Comi 

s i6n especial designada por e l Sr.Alcalde, y refiriéndose a 

lo  realizado por la  Imputación, manifiesta que se ha seguido- 

e l procedimiento señalado por la  Ley ,habiendo consultado a -  

la  Dirección General, estimando que como e l dictamen tiene e l

carácter provisional debe ser^piyado. Entiende que las en___

miendas presentadas deben ser tratadas al plantearse la  cues

tión de las p lan tillas  y dice que, particularmente, tiene as- 

p iraciones superiores en beneficio déL personal.

PASCUAL: Dice que como ha manifestado anteriormente no podría 

seguir al ¡^r.Antioh en su flu idez a través de la  frondosidad-

de la  leg is lac ión  y no tiene inconveniente que la  parte de __

los administrativos se discuta en su dia pero en cuanto a lo  

de O fic ia l de Cultura, manitiene íntegra la  propuesta ya que- 

viene apoyada por sentencia del Tribunal contencioso adminis

tra tivo , entendiendo que es un derecho adquirido,

SUAU: Se ha cometido un error lamaitable áL comparar con la  -  

Diputación; ésta ha llegado al fin a l del trayeciro con los es

calafones actuales, de transición e idea l, y e l Ayuntamiento- 

ni siquiera tiene la  p la n tilla  actual y la  provisional, y las 

enmiendas presentadas deben encajarse en e l momento de las — 

p lan tillas  y esta discusión está fuera de lugar.

NADAL PONT: Ruega a los Sres, Pábregas y Pascual, que retiren



las enmiendas para presentarlas en e l momento üe la  aproba— 

ción de las p lan tilla s .

AIiOY; dice que por motivos que no son del caso c ita r, le  han 

impedido suscribir la  enmienda del Sp^Pascual, pero que esta 

ba en su &iimo prestarle su firma por lo  que también se ve - 

en e l caso de tener que rogar a los firmantes, que las r e t i 

ren en e l dia de hoy con la  seguridad de que la  suscribirá - 

en su dia.

PASCUAL: -Uice que excediéndose en su cometido, sin contar — 

con los otros firmantes ha retirado lo  referente a los  admi

n istrativos, cosa que entiendeha hecho mal, y para re tira r  -  

toda la  enmienda qiáere que los otros compañeros firmantes - 

se manifiesten.

PUIG3X)RPILA: Dice que mantiene lo  dicho en la  enmienda pero- 

que se irome en consideración para e l momento de las p lanti— 

lia s .

GAITA: expone su nunto de v is ta  coincidente con e l del Sr,— 

Puigdorfila.
PASCUAL: Ue t^dhiero a lo  manifestado por mis compañeros, en- 

e l sentido de que queda aplazada la  discusión.

SUAU; Propone que e l Sr.Pascual pase a form n parte déla Co

misión especial.

LLABRES: Interesa del Sr.Pábregas que re tire  su enmienda y - 

que pase a la  Comisión para su estudio.

PABREEAS: Que quede como sugerencia para su estudio por la  -  

Comisión especial.

NADAL PONT: Ruega que e l "^r.Pábregas también forme parte de 

la  Comisión especial.

PRESIDENTE; ‘ ‘esumiendo; se acuerda aprobar e l dictamen de la  

Comisión ®pecial, así como que los Sres. Pascual y Pábregas- 

fonmen parte de la  misma y: que las enmiendas presentadas 

sean objeto de estudio en e l momento de formarse les  p lanti

l la s ,  estudio que se ha de l.:.ev8r a efecto.

SECRETARIO: Dice que desea se manifieste claramente si la  en 

mienda del Sr.Llabrés re la tivo  al personal sanitario es ----
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aceptada o no, contestándole que la  enmienda se acepte A
_ s

Consecuentemente, se acuerda:
ü <  M

l-Aprobar e l dictamen de la  Comisión Especial, que  ̂ ¿

cr ito .
2fi-Quelos Sres. Pascual y Pabregas pasen a formar parté^e

repetida Comisión Especial.

Sfi.-Apro'bar la  moción del Sr.llalDrós, sô bre personal sanita----

r io , tarntoián transcrita, hacióndola extensiva a los tócnicos - 

del Laboratorio Municipal, Sres. Juan, Beaus y Morell.

42, -  Aplazar la  discusión de las mociones presentadas por los- 

Sres. Pascual,Puigdorfila y Gaita, por unaparte, y e l Sr.Pábr^

gas, por otra, para e l momento del estudio para señalar l a s ----

p lan tilla s  de esta Corporación.

PHE3IDIKTE: Dice que como ha habido ciertas dudas respecto a - 

la  legalidad déla designación de esta Comisión, es por lo  que 

se ve en el caso de dar lectura al arto 92 del Reglamento de - 

Organización y le s  ruega que tengan presente lo  que dispone el 

arta 209 del mismo Reglamento.

NADAL PONT:Manifiesta q_ue ha estado discutióndose la  cuestión- 

de personal sin tener en cuenta a los  obreros, sugiriendo a la  

Comisión que proceda al estudio rápido de este asunto.

PIZA: Abunda en e l mismo c r ite r io  del ¿>r.Nadal.

3 .
Se acuerda aprobar propuesta de pa 
go con cargo al Presupuesto para -  
ampliación de las instalaciones de 
Pont d*Inca, del importe nuevo son 
dio y mina en pozom n2 4,Central - 
Pont d'Inca,cuyo. presu'Duesto impor 
ta : 59.812*33 pesetas. ---------------

Acto seguido se acuerda - 

aprobar e l siguiente dicta 

men: "El Consejo de Admi— 

nistración de la  Empresa - 

Municipal de Aguas y Alean 

ta rillad o , ha aprobado e l proyecto y presupuesto formulado por 

e l Sr.Ingeniero Jefe de los Seivicios Técnicos de esta l^mpresa, 

para la  realización de un nuevo sondéo y mina en e l pozo ns 4 , 

de la  Central de Aguas de Pont d'Inca; cuyo proyecto tiene por— 

objeto aumentar oL caudal que hoy se ontiene de dicho pozo,apro 

vechando hasta e l lím ite la  capacidad del mismo, lo  cual se con 

sidera fa c tib le  tanto por ser la  zona en que está ubicado dicho 

pozo la  más r ica  en aguas corrientes, cuanto porque hoy la  c ita



da instalación trabaja por debajo de su rendimiento normal, 

la  obra de que se tra ta , cuyo Presupuesto se c ifra  en cin— 

cuenta y nueve mil oobocientas pesetas tre in ta  y tres cónti 

■caos (59»812*33), cebe ser incluida en e l proyecto de amplia

ción de las instalaciones de Pont d'Inca encaminado a asegu 

rar, en lo  posible, los caudales necesarios para e l normal- 

abastecimientos de a^ a  a la  Ciudad*—En e l citado preaupues 

to figuran algunos capítules,cuya realización no es, por lo  

menos de momento, tan necesaria ni urgente como la  obra del 

nuevo sondóo y mina que se proyecta. Tal ocurre con e l cer- 

caniiento del meinto de la  Central y la  Construcción de v i—

vienda para e l Conser je,-Estima e l Consejo de Administra----

ción y así, lo  propone, al Exorno.Ayuntamiento, q̂ ue procede- 

acordar que con cargo a alguno de dichos capítulos sea sa™ 

tis fech o  en su dia el importe de la  liquidacióncfel nuevo — 

sondóo y mina, cuyo proyecto y presupuesto se acompaña; y - 

cuya realización llevará  a cabo esta Empresa en cumplimien

to  daL apartado d) del arte 16 de sus Estatutos.-Palma de -  

Mallorca a 5 de septiembre del952*-El Presidente del Conse

jo de Administración,- J,Antich.-Rubrica.do,”

4. Seguidamente se da lectura al
Se acuerda aprobar propuesta
u tilizac ión  por Maestros Ka- dictamen ô ue se transcribe a 
cionales,Funcionarios de es
te Ayiuitamiento y fam ilias— continuacióh: 
afectadas por los derribos -
de las Reformas Urbanas,Gru- "Exorno.Sr.-Por acuerdo del — 
po 44 Viviendas Protegidas,-
y normas para su otorgamien- Exorno .Ayuntamiento en Pleno - 
t o . ----------------------------------

de fecha 8 de mayo del ano en

curso, las Viviendas Protegidas construidas por este Exorno. 

Ayuntamiento en las ca lles de d.W.Goethe,Dámaso '^alvet y M  

guel de los Santos O liver, fueron destinadas a que fueran - 

ocupadas por los Maestros Nacionales, pero han surgido d i f i

cultades para dar cumplimiento al acuerdo, toda vez qu e ----

muchos Moestros han manifestado sus deseos de no cambiar de

domicilio, pues las nuevas Viviendas Protegidas se halla----

rían a mayor distancia de sus respectivas escuelas,- Por 

otro lado, en diferentes documentos que figuran en e l expe-

I
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diente de dichas viviendas protegidas, se habla deauei^s ra^

mas podrán ser destinadas a funcionarios de esta Eec

ración.— Asimismo entendemos que e l Ayuntamiento tie^c 

obligación moral de fa c i l i ta r ,  siempreque e llo  sea p< 

nuevas residencias a los  afectados por reformas en cur:

Que en lo  si:'cesivo se acuerden.— Po^ todo e llo  e l i'eniente de 

Alcalde que suscribe, Presidente de la  Comisión de Viviendas, 

tiene e l honor de someter a la  consideración del ^xcmo.Ayunta 

miento en Pleno la  siguiente proposición:

Pi.mero: Se acuerde modificar e l acuerdo del Exorno .Ayunta----

miento en Pleno de fecha 8 demayo líltimo, destinando las v i— 

viendas protegidas de las ca lles de J.W.Goethe, Dámaso '^alvet
A

y Miguel de los Santos O liver, exclusivamente a los Maestros. - 

Segundo: Se acuerde destinar las mencionadas Viviendas Pro

tegidas a los  Maestros Nacionales,Funcionarios Líunicipales y 

particulares oue hubiesen sido desaiiuciados de sus viviendas- 

con motivo de alguna reforma urbana.

Tercero:Que se acuerde asignar un cupo de catorce viviendas 

a los Maestros; otro cupo de quince viviendas a los funciona

rios  municipales y e l resto para los afectados de reforma.

Cuarto: que se nombre una Comisión para que se cuide de la  ■ 

distribución de las mismas, en cada Grupo, dentro de las pet^ 

cienes que a su ju ic io  consideren más urgentes.-Este es e l pa 

recer de la  Comisión informante, V.E. no obstante como siem— 

p re , acordará lo  que estimemás acertado y justo.-Palma de Ma

llo rca  a 3 de octubre de 1952.-J.Anticho.-Rubricado,"

SUJO : Entiende o,ue para la  concesión de las viviendas deben sa 

guirse unas normas, proponinndo ®an las siguientes:

Se concederán los siguientes Cupos; 14 para Maestros Naciona 

les  de este Municipio.l5 para funcionarios de este Ayuntamien- 

t 0 .15  para los lanzados en virtud de las Reformas mímeros 1 , 6, 

y 12.- Si las peticiones en los dos primeros cupos fueran sup£ 

rieres  a las disponibilidades, se seguirán las siguientes re— 

glas:

IB.-Mayor de h ijos bajo la  custodia d 'k l so lic itan te.
i

L
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22.- En caso de empate, mayor antigüedad en la  Casa.

3 *.- Si tamtián® produóeía empate, se * rá  preferencia a los 
de menor sueldo*

Sa las peticiones de los Grupos 1 y 2, fueran in feriores al 

nilmero de viviendas disponiblesi se incrementarán las vacan— 

tes al Grupo nC 3*

En áste, se seguirá e l siguiente orden de preferencia:

12.- Mayor rnímero de h ijos menores de edad,bajo la  custodia 

del so lic itan te.

2fi.- Inquilinos lanzados sobre propietarios lanzados,

32.— En caso de empate de inquilinos, los que pagaran menos 
ro ita  al. ser lanzadda.

En caso de empate de propuetarios, los de menos posición eco 

nómica a c r ite r io  exclusivo, sobre este punto, de la  Oomisión.

Si las peticiones para el Grupo 3®•“fueran in feriores a las 

viviendas vacantes, se incrementarán las sobrantes al Grupo 22,

Los so licitantes deberán presentar instancia en la  Alcaldía 

dentro deL plazo de diez dias a partir del anuncio de la  A lca l

día en los periódicos de la  localidad, acompañando los  docuraen 

tos que justifiquen las condiciones en que se hallan, y la  Go- 

misión resolverá las solicitudes, haciendo,si lo  cree convenien 

te  las averiguaciones pertinentes para determinar con exactitud 

la  condición cfel so lic itan te ,-

La Comisión formulará propuesta a la  Alcaldía, que al tener 

libertad  absoluta de concesión de las viviendas, apreciará lib re  

mente las justificaciones y situación del so lic itan te, y sus 

acuerdos serán inapelables."

Secretario: dice que la  Ley señala cuales son las atribuciones 

de la  Permanente.y del Pqeno, siendo facultad del Alcalde lo  no 

expresamente atribuido a l Pleno y Permanente, señalándose que 

designe e l Sr.Alcalde las personas que han de integrar la  Comi 

sión.

Consecuentemente se acuerda aprobar e l dictamen transcrito, y 

aceptándose la  propuesta del ^.Suau, designando e l .Alcalde 

a las personas que han de integrar la  Comisión.

i
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5.

Salen los Sres, Pascual y Pátosga 

Seguidamente, a propuesta de la

V

A-
Se acuerda Aprobar recep- c •  ̂ ^
ción y liauidacxón obras- misión de Pomento y Sanidad, se|
instalación red de aguas- .
a presión en e l Matadero, la  la  recepción y. liquidación -̂ gê  ig^^

Co /-obras de instalación deuna red de agua a presión en e l M a t iz o  

Municipal, obras realizadas por la  Empresa Munic .pal do 

Alcantarillado, significando que e l aumento de 8,110*37 pesetas 

sobre e l presupuesto in ic ia l seiialla í'undamentado en ¿terminadas 

obras de modificación en e l trazase del tendido que ba acarreado 

unos aumentos en los trabajos de referencia .

Igualmente se acuerda e l pago por dicbos conceptos de la  canti

dad de 33, 540*15 a la  Empresa Municipal de Aguas, autora de estas

obras.
Dicho/', gastos se satisfará de la  consignación del Cap,4, art242, 

partida I 86 del vigente Presupuesto de ^ s to s .

PRESIDENTE: Pregunta si alg'un señor ouiere hacer algiin ruego.

Y en ®te estado, siendo la  hora veinte y dos y catorce minutos, 

e l Sr.Presidente levanta la  sesión de la  que se extiende la  presen  ̂

acta en seis pliegos de papel de barba blancos, marcados con e l se

l lo  en seco de esta Excma, Corporación, cu¿os mórgoncs lubrica e l 

Sr.Alcalde, ciue firman todos los asistentes a l acto y de todo lo  

cual CERTIPICO:
EL ALCALDE,
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ííl Interventor accta l.,

CT SECRETARIO, .

NC
En la  Ciudad de Palma dr-Hal'lorea, Capital de la  provincia 

de Baleares, siendo la  hora diez y nueve del dia cuatro de 

noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, me constitáyo 

en e l Sel6n de Sesiones de esta Casa Consistorial, con el 

limo.Sr.Alcalde Don Juan Coll Puster, al objeto de celebrar 

sesión extraordinaria en primera convocatoria y habiendo 

transcurrido quince minutos sin que haya niimero suficiente 

de señores vocales para poder celebrarla, procede reunirse 

de nuevo, en segunda, e l próximo jueves, dia seis de los co 

rrien tes, a la  misma hora.

EL ALCALDE,

EL SECRETARIO,

SESION EX.TRAORDINARIA CELEm S a EN SEGnlíDA CONVOCATORIA POR 
^  EXCMQ.AYüNTAI.g:ENl-0 PLENO EL DIA 6 DE NOVIEIi¿RE 1952.-

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la  provin

cia  de Baleares, siendo la  hora diez y nueve del dia seis - 

de noviembre de mil novecientos cincuenta y dos, se reúne - 

en e l Salón de Sesiones de esta Casa Consistorial, bajo la -  

Presidencia del limo.Sr.Alcalde Don Juan Coll Euster, é l  — 

Exorno .Ayuntamiento Pleno con asistencia de los Sres. "^enien 

tes de Alcalde y Concejales, Don Prancisco Suau Saiz, Don - 

BEíTtolomó Pizá Perrá, Don Jesús ^ntich Gil, Don Josó Nadal- 

Horrach, Don Josó Prau Juan, Don Juan Aguilar Sancho, Don -

Antonio Llabrós Morey, Don Luis G.Pascual. González, Don----

Juan Aguilar Sancho, Don Bartolomó Gaita Horrach y as is ti —


